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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

l e v o s , órdenes y anuncios qnr hayan de insertarse en 
los 601.ETINK8 ••!••!. i A i . v s se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conduelo se pisarán a los Kditores d e los 
IBe&clonadoi per iódicos . 

(Real orden Je 6 de Abril de 1839 . ) 

ffc pultIlcM t o t l o M I O N d í a * e x c e p t o Ion « l o m l n g o M . 

• l ' B K C i o i D E fllNCEIP€IO.Y< 

En esta capital , l l evado i domic i l io , a'BO peseta* mensua le s anticipadas: 

fuera de el la s ' so al mes ; 8 al tr imestre; t s seme«tre y aa'BO por un a ñ o . 

S e admiten suscr ipc iones en Madrid, en la Administración del B O I . K T I N , plaza 

de Sant iago , 2 .—Fuera de e s ta capital , directamente por medio de carta á la 

Adminis trac ión , con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

P A U T E 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

Sfl. MM. el R E Y y la R E I N A Regente 

(Q. D. G . ) y Augusta Real Famil ia con

tinúan en esta Corle sin novedad en su 

•importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Acta de nacimiento y presentación del 
Infante que ha dado a luz S. A. R. la 
Serma Señora Doña María Eulalia, In

fanta de España. 
En la vi l la y Corte de Madrid, 4 5 de 

Noviembre de 1888, yo D. Manuel Alonso 
Martínez, Caballero Gran Cruz de la Real 
y distinguida Orden española de Carlos 
III, de la de Nuestra Señora de Vi l l av i -
ciosa de Portugal, condecorado con la 
insignia de Oficial de Instrucción pública 
de Francia, Académico de número de la 
de Ciencias Morales y Políticas, ex Presi
dente de la Academia de Jurisprudencia y 
Legislación de esta Corte, ex Presidente 
del Consejo de Instrucción pública, ex Go-
b»rnador civil de Madrid, ex Ministro de 
Fomento y de Hacienda, y en la actuali
dad Diputado á Cortes, Ministro do Gra
cia y Jnsl icia, y como tal, Notario mayor 
del Reino, 

Doy fe: Q 10 á las dos y media de la 
madrugada de esle día he sido avisado 
para que concurriera á la residencia de 
SS- AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes 
de Espina D. Antonio Luis Felipe de Or
eaos y Borbón y Doíía María Eulalia 
Francisca de Borbón y Borbón (botel nú
mero 24 de la Castellana), en atención á 
tallarse S A. R. la Infanta Doña María 
Eulalia con síntomas de parto; y previo 
S u beneplácito, fui introducido en la e s 
enc ia en que se hallaba dicha Augusta 
Señora acompañada de S . M. la R E I N A 

a g e n t e del Reino; del Augusto Esposo 
e S. A. R. el Infante D. Antonio; de 
' A.. R. la Infanta Doña María Isabel 

yanc i sca; de la Excma. Sra. D'->ña Cris
ma Sorrondegui, Condesa de Sorronde-

condecorada con la Banda de María 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposic iones de las Autor idades , excepto las que sean 
á IntUncia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: « 1 
mismo c u a ^ u i - r anuncio concerniente al > e r v ¡ c l o nacional «o« 
dimane ,le las m i s m a s ; pero las . 1 . Interés particular pairarán 
50 cént imos Je peseta por cada línea de inserción 

Luisa; de la Excma. Sra. Doña María 
Amal ia Justiniani Ramírez de Arellano, 
Marquesa de Peñailorida, Dama de S. A. R-
la Infanta Doña María Eulalia; de la E x 
celentísima Sra. Doña Dolores Balanzat 
de Nájera. Marquesa de Nájera, condeco
rada con la Banda de la orden de María 
Luisa, y del E x c m o . Sr. D. Laureano 
García Camisón, Doctor en Medicina y 
Cirugía, Gran Cruz de las Ordenes <lol 
Mérito militar. Mérito naval , Cristo de 
Portugal y San Miguel de Baviera, Cruz 
de Emulación Científica, Inspector del 
Cuerpo de Sanidad militar, encargado de 
la asistencia médica de S . A. R. la Se
renísima Sra. Infanta Doña María Eulalia 
con el Excmo. Sr. D. Francisco Alonso 
Rubio, Doctor en Medicina y Cirugía, So
nador del Reino, Gran Cruz de las Orde
nes de Carlos III é I-abel la Católica, y 
Vicepresidente del Real Consejo de S a 
nidad . 

En la estancia contigua se hallaban el 
Excmo. Sr. D . José Alvarcz de Toledo y 
Si lva , Duque de Medina Sidonia, Marqués 
de Villafranca do los Vélez, Grande de 
España de primera clase, Senador por de
recho propio, Caballero Maestrante de S e 
vi l la , investido con el Collar de la Orden 
de Carlos III, Caballerizo Mayor y Mayor
domo mayor de S. M. la Reina Regente; 
el Excmo. Sr. D . Ignacio María del Casti
l lo , Conde de Bilbao, Grande de Espa
ña, Sonador del Reino, Teniente General 
del Ejército, Gran Cruz de la Orden ñfí 
San Hermenegildo y de otras varias, Co
mandante geucral de Reales Guardias 
Alabarderos; el Excmo . Sr. D. Juan de 
Dios Córdova, Teniente general del Ejér
cito, Gran Cruz de la Orden del Mérito mi 
litar y de otras nacionales y extranjeras. 
Jefe del Cuarto Militar do S. M.: el Exce
lentísimo Sr. D . Domingo Antonio de 
Achaval y Ooboteco, Marqués de Peñaflo-
rida, Senador vitalicio, Caballero Gran 
Cruz do la Orden de Carlos III. Jefe de la 
Casa de S. A. R. el Sermo.Sr. Infanta Don 
Antonio; el Excmo. Sr. D. Miguel Vil la-
nueva y Gómez, Diputado á Cortas. Sub
secretario de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, y el Excmo. Sr. D. Alberto 
Aguilera y Velasco, Diputado á Cortes, 
Caballero Gran Cruz de la Orden del Mé
rito militar, con distintivo blanco, Gober
nador civil de esta provincia. 

Todos los referidos señores permane
cieron en dicha residencia, y según m a 

nifestaron los expresados Facultat ivos , 
S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría Eulal ia sintió durante la noebe del 
'i del corriente los primeros anuncios 
de la proximidad del parto, el cual se de
claró á la una de la madrugada del día 
de hoy, desde c u y a hora hasta las tres y 
cincuenta y cinco minutos de es ted ia , en 
que S. A R. d i o á luz felizmente un r o 
busto Infante, no presentó el parto cir
cunstancia especial que lo desviara en su 
curso natural . Anunciado este fausto s u 
ceso por el Excmo. Sr. Marqués do Pena-
florida, apareció sin dilación S . A. R. el 
Sermo. Sr. Infante D . Antonio, condu
ciendo en una bandeja de p l a t a al recién 
nacido, verificándose en seguida la pre
sentación del mismo con general satisfac
ción de los concurrentes citados como tes
tigos para este acto. 

Y para que conste he extendido la pre
sente acta original , que quedará cus to 
diada en el Archivo de Gracia y Justicia, 
firmándola y rubricándola de mi propia 
mano en el «lia, mes y año al principio 
expresados .=MANUBi . ALONSO M A R T Í N E Z . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Real decreto. 

Usando de la prerrogativa que Me co 
rrespondo con arreglo al art. 32 de la 
Constitución del Estado, y de conformidad 
con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros; 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, vengo en decretar lo s iguiente: 

Articulo i . ° Se declaran terminadas 
las sesiones de las Cortes en la presente 
legis latura. 

Art. 2.° Las Cortes del Reino se re
unirán en la capital de la. Monarquía el 
día 30 del actual . 

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil ochocientos ocheuta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

C Ó D I G O C I V I L 

(Continuación.) (1) 

Art. 90 . Los militares en activo ser 
vicio que intentaren contraer matrimonio 
estarán dispensados de la publicación de 
los edictos fuera del punto donde residan, 
si presentaren certificación d»« su libertad 
expedida por el Jefe del Cuerpo armado 4 
que pertenezcan. 

Arl. 9 1 . Si los interesados fueren e x 
tranjeros, y no llevaren dos años de resi
dencia en España, acreditarán con certifi
cación en forma, dada por Autoridad 
competente, que en el territorio donde 
hayan tenido su domici l io ó residencia 
durante los dos años anteriores, se ha h e 
cho , con todas las solemnidades ex ig idas 
en aquél, la publicación del matrimonio 
que intentan contraer. 

Art. 9 2 . En todos los demás casos, 
solamente el Gobierno podrá dispensar l a 
publicación de los edictos, mediando c a u 
sas graves suficientemente probadas. 

Esta dispensa se concederá gratuita
mente en la forma y con las solemnidades 
que se prescribirán en el reglamento . 

Art. 93 . No obstante lo dispuesto e n 
los artículos anteriores, el Juez munic ipal 
autorizará el matrimonio del que se ha l le 
en inminente peligro de muerte, y a esté 
domici l iado en la localidad, ya sea tran
seúnte . 

Este matrimonio se entenderá con
dicional, mientras no se acredite l e g a l 
mente la libertad anterior de los contra
yentes . 

Art. 94. Los Contadores de los buques 
de guerra y los Capitanes de los mercan
tes autorizarán los matrimonios que se 
celebran á bordo en inminente peligro de 
muerte. También estos matrimonios se 
entenderán condicionales . 

Art. 93 . Lo dispuesto en el articulo 
anterior es aplicable á los Jefes de los 
Cuerpos militares en campaña, en defecto 
del Juez munic ipal , respecto de los i n d i 
viduos de los mismos que intenten cele» 
brar matrimonio in articulo mortis. 

Art. 90. Transcurridos los quince días 

á que so refiere el art. 89 sin que se h a y a 

denunciado n ingún impedimento, y no

l i ) Véase e l BOLBTÍX de l día 6 . 



2 Viernes 9 de Noviembre de 1888 

teniendo el Juez municipal conocimiento 
d e a lguno, procederá á la celebración del 
matrimonio en los términos que se previe
nen en este Código. 

Si pasare un año desde la publicación 
d e los edictos s in que se efectúe el casa
miento , no podrá celebrarse éste sin 
nueva publicación. 

Art . 97 . Si antes de celebrarse el ma
trimonio se presentare a lguna persona 
oponiéndose á él y alegando impedimento 
legal , ó el Juez municipal tuviere conoci
miento de alguno, se suspenderá la cele
bración del matrimonio hasta que se de
clare por sentencia firme la improceden
c ia ó falsedad del impedimento. 

Art. 98. Todos aquellos á cuyo cono
c imiento l l egue la pretensión de matri
monio , están obligados á denunciar cual
quier impedimento que les conste. Hecha 
la denuncia , se pasará al Ministerio fis
ca l , quien, si encontrare fundamento le
g a l , entablará la oposición al matrimonio. 
Sólo los particulares que tengan interés 
e n impedir el casamiento podrán formali
zar por si la oposición, y en uno y otro 
caso se substanciará ésta conforme á lo dis
puesto en la ley de Enjuiciamiento civi l , 
dándola la tramitación de los incidentes. 

Art. 99. Si por sentencia firme se de
clararen falsoslos impedimentos alegados, 
e l que fundado en el los hubiere formali
zado por si la oposición al matrimonio, 
queda obligado á la indemnización de da-
S o s y perjuicios. 

Art . 100. Se celebrará el casamiento, 
compareciendo ante el Juez municipal los 
contrayentes , ó uno de el los y la persona 
á quien el ausente hubiese otorgado poder 
especial para representarle, acompañados 
d e dos test igos mayores do edad y sin ta
c h a legal . 

Acto seguido, el Juez municipal , des
pués de leídos los artículos 150 y 57 de esto 
Código, preguntará á cada uno de los 
contrayentes si persiste en la resolución 
d e celebrar el matrimonio, y si efectiva
m e n t e lo celebra; y , respondiendo ambos 
afirmativamente, extenderá el acta de c a 
samiento con todas las circunstancias nece
sarias para hacer constar que se han cum
plido las di l igencias prevenidas en esta 
secc ión. El acta será firmada por el Juez, 
l o s contrayentes , los testigos y el Secre
tario del Juzgado. 

Los Cónsules y Vicecónsules ejercerán 
l a s funciones de Jueces municipales en 
l o s matrimonios de españoles celebrados 
e n el extranjero. 

Sección tercera 

D é l a nulidad del matr imonio 

Art. 101. Son nulos: 
1.° Los matrimonios celebrados entro 

las personas á quienes se refieren los ar
t ículos 83 y 8 1 , sa lvo los casos de dis
pensa. 

2.° El contraído por error en la perso
na, ó por coacción ó miedo grave que vicie 
el consentimiento. 

3.° El contraído por ol raptor con la 
robada, mientras ésta se hal le en su 
poder. 

4.° El que se celebre sin la interven
c ión del Juez municipal competeute, ó del 
que en su lugar deba autorizarlo, y s in 
l a de los testigos que exige el art. 100. 

Art. 102. La acción para pedir la de
c laración de nulidad es pública, excepto 
en los casos de rapto, error, fuerza ó 
miedo , en que solamente puede ejercitar 
la el c ó n y u g e que los hubiese sufrido. En 

estos casos caduca la acción y se convali
dan los matrimonios si los cónyuges hu
biesen vivido juntos durante seis meses 
después de desvanecido el error ó de 
haber cesado la fuerza ó la causa del mie
do , ó s i , recobrada la libertad por el ro
bado, no hubiese éste interpuesto durante 
dicho término la demanda de nulidad. 

Art . 103. Los Tribuneles civi les co 
nocerán de los pleitos de nulidad de los 
matrimonios celebrados con arreglo á las 
disposiciones de esto capitulo, adoptarán 
las medidas indicadas en el art 68, y fa
llarán definitivamente. 

Sección cuarta 
Del divorcio 

Art. 104. El divorció sólo produce la 
suspensión de la vida común de los ca 
sados . 

Art. IOS. Las causas legitimas do di
vorcio son: 

1.* El adulterio de la mujer en todo 
caso, y el del marido cuando xesulte es
cándalo público ó menosprecio de la 
mujer. 

2.* Los malos tratamientos de obra, ó 
las injurias graves. 

3 . a La violencia ejercida por el marido 
sobre la mujer para obligarla á cambiar 
de Re l ig ión . 

4.* La propuesta del marido para 
prostituir á su mujer. 

5.* El conato del marido ó de la mujer 
para corromper á sus hijos ó prostituir á 
sus hijas, y la connivencia en su corrup
ción ó prostitución. 

Y 6. * La condena del cónyuge á cade
na perpetua. 

Art. 106. El divorcio sólo puede ser 
pedido por el cóuyuge iuocente. 

Art. 107. Lo dispuesto en el articulo 
103 será aplicable á los pleitos de divorcio 
y á sus incidencias. 

nacido después de transcurridos trescien
tos días desde la disolución del matrimo
nio ó de la separacióu legal efectivas de 
los cónyuges; pero el hijo y su madre 
tendrán también derecho para justificar 
en este caso la paternidad del marido. 

Art. 112. Los herederos sólo podrán 
impugnar la legit imidad del hijo en los 
casos s iguientes: 

1.° Si el marido hubiere fallecido an
tes de transcurrir el plazo señalado para 
deducir su acción en juicio . 

2 . ° Si muriere después de presentada 
la demanda sin haber desistido de ella; y 

3.° Si el hijo nació después de la 
muerte del marido. 

Art . 113. La acción para impugnar 
la legitimidad del hijo deberá ejercitarse 
dentro de los dos meses s iguientes á la 
inscripción del nacimiento en el Registro, 
si se hallare en el lugar el marido ó. en 
su caso, cualquiera de sus herederos. 

Estando ausentes, el plazo será de tres 
meses si residieren en España; y de seis 
si fuera de el la . Cuando se hubiere ocul 
tado el nacimiento del hijo, el término 
empezará á contarso desde que se descu
briere el fraude. 

Art. 114. Los [hijos legít imos tienen 
derecho: 

1.° A l levar los apclüdps del padre y 
de la madre. 

2.° A recibir alimentos de los mismos 
y de sus ascendientes y, en su caso, de 
sus hermanos, asi como la educación ó 
instrucción convenientes con arreglo á su 
fortuua; y 

3.° A la legit ima señalada por este 
Código. 

CAPÍTULO II 

TITULO V 

DE LA. PATERNIDAD Y rLlAClÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 

De los hijos legítimos 

Art. 108. Se presumirán hijos legíti
mos los nacidos después do los ciento 
ochenta días s iguientes al de la celebra
ción del matrimonio, y antes de los tres 
cientos días s iguientes á su disolución C 
á la separacióu de los cónyuges . 

Contra esta presunción no se admitirá 
otra prueba que la de la imposibilidad fí
sica del marido para tener acceso con su 
mujer en los primeros ciento veinte días 
de los trescientos que hubiesen precedido 
al nacimiento del hijo. 

Art. 109. El hijo se presumirá legíti
mo, aunque la madre hubiese declarado 
contra su legit imidad ó hubiese sido c o n 
denada como adúltera. 

Art. 110. Se presumirá legit imo el 
hijo nacido dentro de los ciento ochenta 
días siguientes á la celebración del m a 
trimonio, si concurriere alguna de estas 
circunstan<i:>s: 

1.* Haber sabido el marido, antes de 
casarse, el embarazo de su mujer. 

%¿* Haber consentido, estando pre
sente, que se pusiera su apellido en la 
partida de nacimiento del hijo que su mu
jer hubiese dado á luz. 

Y 3.* Haberlo reconocido como suyo 
expresa ó tácitamente. 

Art. 111. El marido ó sus herederos 
podrán desconocer la legit imidad del hijo 

De las pruebas de la f.liación de los hijos 
legítimos. 

Art . 115. La filiación de los hijos l e 
gít imos se prueba por el acta de nacimien
to extendida en el Registro civi l , ó por do 
cumento auténtico ó sentencia firme en 
los casos á que se refieren los artículos 110 
al 113 del capitulo anterior. 

Art. 116. A falta de los títulos s eña
lados en el articulo anterior, la filiación 
se probará por la posesión constante del 
estado de hijo legit imo. 

Art . 117. En defecto de acta do nac i 
miento , de documento autentico, senten
cia firme ó de posesión de estado, la filia
ción legit ima podrá probarse por c u a l 
quier medio, siempre que haya un prin
cipio de prueba por escrito, quo provenga 
d e ambos padres conjunta ó separada
mente . 

Art. 118. La acción que para reclamar 
su l eg i t imidad compete al hijo dura toda 
la vida de éste , y se transmitirá á sus he
rederos, si falleciere en la menor edad ó 
en estado de demencia . En estos casos 
tendrán los herederos cinco años de tér
mino para entablar la acción. 

La acción ya entablada por el hijo se 
transmite por su muerte á los herederos, 
si antes no hubiere caducado la i n s 
tancia. 

CAPÍTULO III 

De los hijos legitimados 

Art . 119. Sólo podrán ser legit imados 
los hijos naturales . 

Son hijos naturales los nacidos, fuera 
de matrimonio, de padres que al tiempo 
de la concepción de aquéllos pudieron ca 
sarse sin dispensa ó con el la . 

Art. 12 i . La legi t imación tendrá 
lugar: 

1.° Por el subsiguiente matrimonio de 
los padres. 

Y 2.° Por concesión Real . 
Art . 121. Sólo so considerarán legiti . 

mados por subsiguiente matrimonio los 
hijos que hayan sido reconocidos por 1 0 3 

padres antes ó después do celebrado. 
Art. 122. Los legit imados por subsi

guiente matrimonio disfrutarán de lo$ 
mi smos derechos de los hijos legítimos. 

Art. 123. La legit imación surtirá sus. 
efectos en todo caso desde la fecha del 
matr imonio . 

Art . 124. La legit imación de los hijos 
que hubieren fallecido antes de celebrarse 
el matr imonio aprovechará á sus des
cendientes . 

Art. 125. Para la legitimación po P 

concesión Real deberán concurrir los re
quis i tos s iguientes: 

1.° Que no sea posible la legitimación 
por subsiguiente matrimonio. 

2.° Que se pida por los padres ó por 
uno de éstos. 

3.° Que el padre ó madre que la pida, 
no tenga hijos leg í t imos , ni legitimados 
por subsiguiente matrimonio, ni descen
dientes de e l los . 

Y 4.° Que, si el que la pide es casado, 
obtenga el consentimiento del otro cón
y u g e . 

Art. 126. También podrá obtenerla 
legi t imación por concesión Real el hijo 
c u y o padre ó madre, ya muertos, hayan 
manifestado en su testamento ó en instru
mento público su voluntad de legitimarlo, 
con tal que concurra la condición estable
cida en el núm. 3.° del articulo anterior. 

Art. 127. La legit imación por conce
sión Real da derecho al legit imado: 

1.° A l levar el apellido del padre ó de 
la madre que la hubiere solicitado. 

2.° A recibir al imentos de los mismos. 
Y 3.° A la porción hereditaria que 

se establece en este Código. 
Art. 128. La legitimación podrá ser 

impugnada por los que se crean perjudi
cados en sus derechos, cuando se otorgue 
á favor de los que no tengan la condición 
legal de hijos naturales, ó cuando no con* 
curran los requisitos señalados en este 
capitulo. 

CAPÍTULO IV 

De los hijos ilegítimos 

Sección primera 
Del reconocimiento de los hijos naturales 

Art. 129. El hijo natural puede ser 
reconocido por el padre y la madre con
juntamente , ó por uno solo de ellos. 

Art. 130. En el caso de hacerse el re
conocimiento por uno solo de los padres» 
se presumirá que el hijo es natural, si el 
que lo reconoce tenia capacidad legal par» 
contraer matrimonio al tiempo de la coa* 
cepción. 

Art. 131. El reconocimiento de o*'1 

hijo natural deberá hacerse en el acta 
nacimiento, en testamento ó en otro docu* 
mentó públ ico. 

Art. 132. Cuando el padre ó la mad-*_ 
hiciere el reconocimiento separadaoie 0 

no podrá revelar el nombre de la 
sona con quien hubiere tenido el hijo» 
expresar ninguna circunstancia por do 
pueda ser reconocida. 

Los funcionarios públicos no au 
rán documento alguno en que 
es te precepto. Si á pesar de esta p 1 * 

tortí** 
falte* 
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CÍÓD lo hicieren, incurrirán en una multa 
123 á 300 pesetas, y además se tacha

rán «le oficio las palahras que contengan 
8 que l la revelación. 

\rl. 133. El hijo mayor de edad no 
podrá ser reconocido sin su consenti
miento. 

Cuando el reconocimiento del menor 
¿e edad no tenga lugar en el acta de na
cimiento ó en testamento, será necesaria 
la aprobación judicial con audiencia del 
Ministerio tiscal. 

El menor podrá en todo caso i m p u g 
nar el reconocimiento dentro de los cuatro 
años siguientes al de su mayor edad. 

\vi. 134. El hijo reconocido tiene de
recho: 

1.° A l levar el apellido del que le re 
conoce. 

2.° A recibir alimentos del mismo. 
Y 3.° A percibir en su caso la porción 

hereditaria que se determina en este Có
digo. 

Art. 133. El padre está obligado á 
reconocer al hijo natural en los casos si
guientes: 

1.° Cuando exista escrito suyo indubi
tado en que expresamente reconozca su 
paternidad. 

Y 2.° Cuando el hijo se hal le en la 
posesión continua del estado de hijo na
tural del padre demandado, justificada 
por actos directos del mismo padre ó de su 
familia. 

En los casos de violación, estupro ó 
rapto, se estará á lo dispuesto en el Có
digo penal en cuanto al reconocimiento de 
la prole. 

Art. 130. La madre estará obligada á 
reconocer al hijo natural: 

l . ° Cuando el hijo se halle, respecto 
de la madre, en cualquiera de los casos 
expresados en el articulo anterior. 

Y 2 . ° Cuando se pruebe cumplida
mente el hecho del parto y la identidad 
del hijo. 

Art. 137. Las acciones para el recono
cimiento de hijos naturales, sólo podrán 
ejercitarse en vida do los presuntos pa
dres, salvo en los casos siguientes: 

l . u S¡ el padre ó la madre hubieren 
fallecido durante la menor edad del hijo, 
en cuyo caso este podrá deducir la acción 
antes de que transcurrau los primeros 
cuatro años de su mayor edad. 

Y 2.° Si después de la muerte del 
padre ó do la madre apareciere algún 
documento de que antes no se hubiese 
tenido noticia, en el que reconozcan ex
presamente al hijo. 

En este caso la acción deberá dedu
cirse dentro de los seis meses siguientes 
al hallazgo del documento. 

Art. 138. El reconocimiento hecho á 
favor de un hijo que no reúna las condi
ciones del párrafo segundo del art. 110, ó 
en el cual se haya faltado á 'as prescrip
ciones ile esta sección, podrá ser i m p u g 
nado por aquellos á quienes perjudique. 

Sección segunda 
De los demás hijos i l eg í t imos 

A.ft. 139. Los hijos i leg í t imos , en 
inientís no concurra l a condición legal de 
P l u r a l e s , sólo tendrán derecho á exigir 
de sus padres los alimentos necesarios. 

Art. n o . El derecho á los al imentos 
de q u e habla el articulo anterior, sólo po
drá ejercitarse: 

»«° Si la paternidad ó maternidad se 
'Qfiere d e una sentencia firme dictada en 

Proceso criminal ó civi l . 
2 - w Si la paternidad ó maternidad re 

sulta de un documento ¡udubitado del 
padre ó de la madre, en que expresamente 
reconozca la filiación. 

Y 3.° Respecto de la madre, siempre 
que so pruebe cumplidamente el hecho 
del parlo y la identidad del hijo. 

Art. l i t . Fuera de los casos expresa
dos en los números 1.° y 2.° del articulo 
anterior, no se admitirá enju ic io d e m a n 
da alguna que, directa ni indirectamente, 
tenga por objeto investigar la paternidad 
ó maternidad de los hijos i legít imos en 
quienes no concurra la condición legal 
de naturales. 

TÍTULO VI 

DE LOS ALIMENTOS EJíTnE P A R I E N T E S 

Art. 142. Se entiende por al imentos 
todo lo que es indispensable para el sus
tento, habitación, vestido y asistencia 
médica, según la posición social de la 
familia. 

Los al imentos comprenden también la 
educación é instrucción del alimentista 
cuando es menor de edad. 

Art. 143. Están obligados reciproca
mente á darse al imentos: 

1.° Los cónyuges . 
2.° Los ascendientes y descendientes 

legí t imos . 
3 . ° Los padres y los hijos legitimados 

por concesión Real, y los descendientes 
legí t imos de éstos. 

8.° Los padres y los hijos legít imos en 
quienes no concurra la condición legal de 
naturales, en los casos determinados en el 
articulo 140. 

6.° Los hermanos legítimos, aunque 
sólo sean uterinos ó consanguíneos, cuan
do por un defecto tísico ó moral, ó por 
cualquiera otra causa que no sea imputa
ble al al imentista, no pueda éste procu
rarse su subsistencia. 

Art. 144 . La reclamación de a l imen
tos, cuando proceda y sean dos ó más 
los obligados á prestarlos, se hará por el 
orden siguiente: 

l . ° Al cónyuge. 
2.° A los descendientes del grado más 

próximo. 
3.° A los ascendientes, también del 

grado más próximo. 
4.° A los hermanos. 

Eutrc los descendientes y ascendien
tes se regulará la gradación por el orden 
en que sean llamados á la sucesión l e g i 
tima de la persona que tenga derecho á 
los a l imentos . 

Art. 143. Cuando recaiga sobre dos ó 
más personas la obligación de dar a l imen
tos, se repartirá entre ellas el pago de la 
pensión en cantidad proporcional á su 
caudal respectivo. 

Sin embargo, en caso de urgente n e 
cesidad y por circunstancias especiales, 
podrá el Juez obligar á una sola de el las 
á que los preste provisionalmente, s in 
perjuicio de su derecho á reclamar de los 
demás obligados la parte que les corres
ponda. 

Cuando dos ó más alimentistas recla
maren á la vez al imentos de una misma 
persona obligada legalmente á darlos, y 
ésta no tuviere fortuna bastante para aten
der á todos, se guardará el orden estable
cido en el articulo anterior, á no ser que 
los al imentistas concurrentes fuesen el 
cónyuge y un hijo sujeto á la patria p o 
testad, en cuyo caso éste será preferido 
á aquél. 

Art. 146. La cuantía de los al imentos 
será proporcionada al caudal ó medios de 

quien los da y á las necesidades de quien 
los recibe. 

Art. I i 7 . Los al imentos se reducirán 
ó aumentarán proporcionalmeute, según 
el aumento ó disminución que sufran las 
necesidades del alimentista y la fortuna 
del que hubiere de satisfacerlos. 

Art. 148. La obligación de dar a l i 
mentos será exigióle desde que los necesi
tare para subsistir la persona que ten
ga derecho á percibirlos; pero no se abo
narán sino desde la fecha en que se inter
ponga la demanda. 

Se verificará el pago por meses ant i 
cipados; y, cuando fallezca el al imentista, 
sus herederos no estarán obligados á de-
volver lo que éste hubiese recibido anti
cipadamente. 

Art. 140. El obligado á prestar a l i 
mentos tendrá la elección de satisfacerlos 
ó pagando la pensión que se fije, reci
biendo y manteniendo en su propia casa 
al que tiene derecho á el los . 

Art. 150. La obligación de suminis 
trar al imentos cesa con la muerte del 
obligado, aunque los prestase en c u m p l i 
miento de una sentencia firme. 

Art. 131. No es renunciadle ni trans
misible á un tercero el derecho á los 
a l imentos . Tampoco pueden compensarse 
con lo que el al imentista deba al que ha 
de prestarlos. 

Pero podrán compensarse y r e n u n 
ciarse las pensiones al imenticias atrasa
das, y transmitirse á titulo oneroso ó gra
tuito el derecho á demandarlas. 

Art. 152. Cesará también la obl iga
ción de dar alimentos: 

1.° Por muerte del al imentista. 
2.° Cuando la fortuna del obligado á 

darlos se hubiera reducido hasta el punto 
de uo poder satisfacerlos sin desatender 
sus propias necesidades y las de su fa
mil ia . 

3.° Cuando el alimentista pueda ejer
cer un oficio, profesión ó industria, ó 
haya adquirido un destino ó mejorado de 
fortuna, de suerte que no le sea necesaria 
la pensión al imenticia para su subsis
tencia. 

4.° Cuando el alimentista hubiere co
metido alguna falta por la cual l ega lmen
te le pueda desheredar el obligado á sa
tisfacer los al imentos. 

8.° Cuando el alimentista sea descen
diente del obligado á los al imentos, y la 
necesidad de aquél provenga de mala con
ducta ó de falta de aplicación al trabajo, 
mientras subsista esta causa. 

Art. 133. Las disposiciones que pre
ceden son aplicables á los demás casos en 
que por este Código, por testamento ó por 
pacto se tenga derecho á al imentos , salvo 
lo pactado, lo ordenado por el testador ó 
lo dispuesto por la ley para el caso espe
cial de que se trate. 

(Se continuará.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Contaduría.—Negociado 4.° 
En los cinco primeros días del 

presente mes deben los Ayunta
mientos de esta provincia ingre
sar en la Depositaría de la Dipu
tación las cuotas del segundo tri
mestre del presente año económico 
por repartimiento provincial; y 
con el fin de que cumplan con el 

deber que la ley les impone, espe
ro de los Sres. Alcaldes se sirvan 
desde luego efectuar su pago. 

Asimismo procederán á reali
zar el ingreso aquellos pueblos que 
aun se encuentran en descubierto 
por las del primer trimestre del 
corriente año económico, las del 
ejercicio pasado de 18S7-88, como 
los plazos de las moratorias con
cedidas para satisfacer sus atrasos 
por sextas partes en concepto de 
contingente provincial de años 
anteriores; en la inteligencia 
que de no verificarlo, y por sen
sible que sea, la Diputación cum
plirá con lo que preceptúa la l e 
gislación vigente. 

Madrid 1.° de Noviembre de 
1888.= El Gobernador, Alberto 
Aguilera y Velasco. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
D E LA PKOVINCIA DE MADK1D 

La Dirección general de Impuestos, en 
orden fecha 3 del actual, ha dispuesto que 
él !'*> del corrionte empiéce la expedición 
de cédulas personales con recargo, y dé 
comienzo á la vez el procedim'n-nto <>jccu-
tivo contra los morosos, como preceptúa 
la instrucción de L2 de Mayo di t imo para 
hacer efectivos los débitos á favor de la 
Hacienda pública. 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, para conocimiento 
de los que uo se hayan provisto todavía 
de cédulas personales. 

Madrid 8 de Noviembre de 1 8 8 8 . = E I 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

JMMi 

m 
E s t r o m c r n . 

No habiendo tenido efecto la primera 
subasta, por falla de l ie i lador, sobre el 
aprovechamiento de los pastos de l o s 
Cerros de este término, se celebrará-
segunda subasta, bajo el mismo tipo y 
pliego de condiciones que sirvió de base 
para la primera y en la Sala Consistorial 
el 13 del actual, á las doce desu mañana. 

Estrcmera y Noviembre 2 de 1 8 8 8 . = 
El Alcalde, Pedro Palencia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a . 

CENTRO 
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado* 

de Audieucia y Juez de instrucción de l 
distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria hago s a 
ber que en dicho Juzgado y Secretaria del 
que autoriza, pendo sumario criminal de 
oücio contra D. Pascual María Masa Mar
tínez, hijo de D. Pedro y de Dona Dolores, 
natural de Murcia, soltero, propietario, de 
36 años de edad, que habitaba calle de 

1 
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Bailen, \\, 3 .° , por contrabando, cu jo 
actual paradero se ignora, por lo que se le 
cita y l lama para que dentro del término 
de 10 días comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en 
el expresado sumario; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que baya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Auto* 
ridades c iv i les y militares procedan á la 
presentación en este Juzgado del expresa
do D Pascual María Masa. 

Dada en Madrid á 3 de Noviembre de 
1 8 8 8 . = J o s é 1\. Zapata. = El Secretario, 
Eustaquio Santos Manso. 

NORTE 

D. Fel ipe Pena y Costalago, Juez de 
instrucción del distrito del Norte de esta 
capital. 

Por la presente se cita, l lama y empla
za á Juan González do la Vega y Basilio 
Minaya y Vega , cuyos actuales paraderos 
Y domicil ios se ignoran, para que dentro 
del término de 10 dias comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que 
contra los mismos resultan en eausa cri
minal por abuso de autoridad; apercibi
dos que de no comparecer les parará el 
perjuicio que baya lugar y serán declara
dos rebeldes. 

As imismo ruego y encargo á todas las 
Autoridadescivi lesy militaros, procedan á 
su busca y captura de los referidos sujetos, 
conduciéndolos á la prisión celular en 
clase de presos, comunicados y á mi dis
posición . 

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 
1 8 8 8 . = E 1 Secretario. =*Felipe Pena. 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
de primera instancia del distrito del Ñor 
te de esta Corte, dictada ante mi en los 
autos do jurisdicción voluntaria pendien 
tes en el mismo Juzgado, sobre autoriza
ción para enajenar bienes en que son 
partícipes a lgunos menores, se saca á la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez. una casa sita en esta capital y su pla
ya de Matute, número 3 novís imo, 7 mo 
d o m o y 3 anXi^uo de i a manzana 236, la 
cual mide unrpsuperlicio de 4 .70J pies 
cuadrados, babieudo sido tasada en la 
caulidad de 198.485 pesetas 30 céntimos 
á rebajar cargas; advirtiéndose que se re 
baja el 20 por 100 del precio de la tasa
ción,")- sale á subasta por la cantidad de 
158.788 pesetas. Para cuyo remate se ba 
señalado el día 13 de Diciembre próximu 
y hora de las dos de su tarde, en la sala 
audiencia de diebo Juzgado; haciéndose 
constar que no se admitirán posturas que 
no cubran la últ ima cantidad; que para 
tomar parte en la subasta deberán los II-
ciladores consignar el 10 por 100 do la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tí ios , y que los títulos de propiedad están 
de maniüesto en la Escribanía del actua
rio, para que puedan examinarlos los que 
deseun tomar parte ea la subasta. 

Madrid 5 Noviembre 1 8 8 8 . = V . ° B.°-= 
Pinazo. = El actuario, Eusebio Cereceda. 
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NORTE 

D. Fel ipe Pena Costalago. Magistrado 
de Audiencia territorial y Juez instructor 
del listrito del Norte de esta Corte. 

Por la presente se cita, l lama y era-
plaza á Gabriel González Ruiz, hijo de 
Domingo y de Juana, natural de esta 
Corte, habitante últ imamente en la Dehe

sa de la Vi l la , oasa sin número, de 23 
anos de edad, soltero, de oficio tejero, 
que no sabe leer ni escribir, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térmi
no de 10 dias, contados desde la publica
ción de la presente en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, com
parezca ante este Juzgado y Secretaria 
del que refrenda ó en la cárcel de su sexo 
á responder de los cargos que le resultan 
ea el sumario que contra el mismo i n s 
truyo por lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civi les como 
militares, procedan á la busca del men
cionado procesado, y caso de ser habido, 
lo conduzcan á '-si- Juzgado ó á la cárcel 
de su sexo á mi disposicióu á los expresa
dos fines. 

Dada en Madrid á 3 de Noviembre de 
1888 .=Pe l ipe P e ñ a . = P . S. M., F u l g e n 
cio Muzas. 

SUR 

nos Excmos. Sres. D. Carlos Stuart Por-
locarrero. Duque do Berwick y de Alba, 
Conde de Miranda y Dona María de la 
¡Vsuución Stuart Portocarrero, Duquesa de 
Gal isleo y Tamaraes. Condeno en todas 
las costas al demandado rebelde, al que 
le será uolificada la presente por medio 
de edictos, según la ley , que se publica
rá en los periódicos Gaceta de Madrid, 
BOLETÍN de la provincia y Diario de Avi
sos, con la extensión que la misma de
termina. 

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo proveo, mando y fir
m o . = F e r m i n Sacristán.» 

Cuya sentencia se publicó ante mi en 
el día de su fecha. 

Y mediante la rebeldía del demanda
do, y como notificación al mismo, según 
so ordena, formalizo esta copia para su 
inserción en el B O L E T Í N de la provincia, 
firmándola en Madrid á 5 de Noviembre 
de 1888. = V . ° B . ° = F e r m i n S a c r i s t á n . = 
El Escribano, Flaviano Uldarico de la 
Torre. 123 

D. Flaviano Uldarico de la Torre. Es 
crihano en el J ú z g a l o de primeraiustan 
cia del distrito del Sur en esta capital. 

Doy fe que seguido en dicho Juzgado 
y por mi testimonio juicio ordiuario á ins 
tancia del actual Duque de Alba y de su 
hermana la Duquesa de Galisleo, contra 
D. Manuel de las l leras ó sucesores, ha 
recaído sentencia, cuya cabeza y parte dis
positiva á la letra dicen asi: 

«Sentencia.— En la vi l la de Madrid 
á 2 de Noviembre de 1888.—En el juicio 
declarativo de mayor cuantía seguido 
y sustanciado en esto Juzgado do primera 
instancia del distrito del Sur en la propia 
capital, entro partes: de la una, como a c -
tora, los Excmos. Sres. D. Carlos Stuart 
Palafox Portocarrero, Duque do Alba, de 
Berwick, Conde de Miranda y otros títu
los , y D. José María Gayoso, Duque de 
Tamames, como legal representante de su 
esposa la Excma. Sra. Doíía Mana do la 
Asunción Stuart Palafox Portocarrero, 
Duquesa do Galisleo, hermana del prime
ro, mayores de edad, propietarios y veci 
nos de la misma, representados ambos por 
el Procurador D. Eustoquio Manuel Megia 
y defendidos por el Licenciado D. Paulo 
López Higuera; y de la otra, como d e m l i n 
dado, D. Manuel de las Horas ó sus can- j 
sahabientes, declarado en rebeldía por su | 
no comparecencia, sobre u u l i l a d y cauce- | 
lación de asiontos en el Registro de la 
Propiedad. 

Visto: 

Fal lo que debo deciarar y declaro nu
las y de ningún valor ni efecto las ins
cripciones que á favor de D. Manuel de 
la» Horas y sus hijas Leopoldina y Adela, 
aparecen hechas ou el Registro de la Pro
piedad de Occidente de esta Corto, por vir
tud de las escrituras de 12 do Abril 
y 1.° do Junio de 1810, ante el Escribano 
José González Sácz, sobre las casas que se 
distinguen hoy con ios números 1 y 3 de 
la plaza del Conde de Miran la; y dec la
rando que desde tiempo inmemorial vie
nen perteneciendo á los tales Condes de 
Miranda en coucepto de dueños legít imos, 
y con tal carácter, después de las inscrip
ciones que so anulan, se han inscripto en 
el Registro de la Propiedad contratos á su 
nombre, decreto su cancelación y ordeno 

ESTE 

D. Ricardo Saavodra y Parejo, Juez 
instructor del Este de esta Corte. 

Por la presente requisitoria so cita, 
l lama y emplaza á Juan Duran Ros y su 
esposa Asunción Tolada González, el pri
mero hijo de Jerónimo María, natural de 
Barcelona, vecino de esta Corte, de 29 
anos de edad, do estatura regular, ojos 
azules, cabello y bigote rubio, poca barba, 
y la segunda hija de Esteban y de Josefa, 
natural de Gijón, de estatura regular, ojos 
negros, cabello castaño, cuyos sujetos 
habitaron calle de los Leones, n ú m . 3 , 
Santiago el Verde, n ú m . 3, y úl t imamen
te, en la de San Pedro, núm. 20, para que 
en el término de 10 dias, s iguientes á la 
inserción de éste cu la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado á responder 
á los cargos quo les resultan en causa que 
se les sigue por estafa; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez encargo á todas las Autori 
dades y agentes de policía judicial , proce
dan á la busca y captura de dichos proce 
s a l o s , caso de ser habidos, los conduzcan 
á la cárcel celular con las seguridades de
bidas, en clase de presos, comunicados á 
mi disposición. 

Madrid á 30 de Octubre de 1 8 8 8 . = R i -
cardo S a a v o d r a . = E 1 Secretario, Enrique 
Rodríguez Lacin . 

ESTE 

tante, respecto al cual se conservará como 
garantía y en parte do pago dol precio, y 
que no so admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

Madrid 3 Noviembre 1 8 8 8 . = V . ° B.°=s 
G i s b e r t . = E l actuario. Bouifacio Guillen. 
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J u z g a d o s m u n i c i p a l e s . 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Benito Pasaron y Lastra, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, l lama y emplaza á Emeterio Luis 
Alvarez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para q u e 

en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzga lo á fin de que extinga la 
pena que le ha sido impuesta en juicio de 
faltas por escándalo con embriaguez; bajo 
apercibimiento do que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 2 Noviembre 1 8 S 8 . = V . ° B.°=s 
Benito P a s a r o n . = E l Secretario, Mariano 
Ordás. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal suplente del distrito d é l a Lati
na de esta fecha, refrendado por mi el 
Secretario y recaída en el juicio verbal 
de fi l ias por desobediencia á la Autoridad 
contra Perfecto Val iña, cuyo domicilio 
se ignora, se cita y l lama al mismo para 
que en el término de cinco dias siguientes 
al do la publicación do este edicto en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle do 
San Bruno, núm. 1, segundo, á fin de no
tificarle la sentencia recaída; apercibién
dole que de no comparecer se le declarará 
rebelde. 

Madrid 5 Noviembre 1 8 8 8 . = V . ° B.°=a 
El Juez suplente. Espinosa. = E 1 Secreta
rio suplente, José Rodríguez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de la zona del Este de esta capital , re 
frendada por el Escribauo que suscribe, 
se saca á pública subasta una casa s i tua
da en esta Corte, señalada con el núm. i 
de la calle de Canillas, barrio do la Pros
peridad, quo ocupa una superficie de lo i 
metros cuadrados y 8 '• decímetros, tasada 
en 7 .300 pesetas; y para su remate se ha 
señalado el día 30 del mes actual, á la 
una de su larde, en la sala audioucia de 
dicho Juzgado; advirtiéndose que los títu
los de propiedad están do manifiesto en 
la Escribauía para los que quieran exami
narlos, y los licitadores deberán confor
marse con ellos sin derecho á exigir nin
gunos otros; quo los postores tendrán que 
depositar previameule el 10 por 100 del 

que se inscriban por mitad y proiudiviso, j tipo del remate para que se admitan sus 
conformes les fueron adjudicadas en sus j proposiciones, cuyo depósito se devolverá 
respectivas hijuelas, á favor de los herma- terminado el aoto á todos menos al rema-

Consejo d e E s t a d o . 

T R I B U N A L DE LO CON r i i N c i o s o - A D M i N i s n i \ -

T I V O . — S E C R E T A R Í A . 

Relación de los recursos y demandispen~ 
dientes ante la suprimida Secci'in de lo 
contencioso d$l Consejo de Estado, que á 
tenor de la disposición i . * transitoria dt 
la ley orgánica de este Tri'mnal p ¡san 
á ser pleitos. 

En 15 de Junio de 1888. D. Juan Ar
ras y García contra la Real orden expe-
dida por el Miuislerio de Hacienda en 3 de 
Marzo de 1888. sobreabouo de costasen 
el incidente do pobreza sustanciado per 
D. Gabriel González en el Juzgado de U 
Universidad de esta Corte. 

Eu 30 de Diciembre de 18S3. El 
Ayuntamiento de Bclmonte do Tajo con
tra la Real orden expedida por el M¡Q'S" 
terío de Hacienda en 28 de Mayo de 188$# 
sobre posesióu de unas dehesas que proce
dentes de la Encomienda Mayor de C**" 
tilla, adquirió del Estado D. José Me*1'* 
Sauz. 

Lo que en cumplimiento del art. 36n* 
la lev de 13 de Septiembre de 1383 «• 
anuncia al público para el ejercicio " ¿ 

derechos que en el referido articulo 
mencionan. . 

Madrid 2 de Noviembre de LSSS- 3 5 * 
Secretario mayor, Antonio de Vejara^. 

MAÜIUD: 18S8.—Escuela tlpoffiflcm drf Ho«P , e t e* 


